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En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del | 

Ecuador, hoy día lunes veintiuno de julio del año dos mil catorce, ante mí 

Doctor Jorge Cárdenas Carrión, Notario Tercero del Cantón Tulcán, 

comparecen por sus propios derechos los señores: JUANITA MARIA 

VICTORIA ALVEAR SALAZAR soltera, OSCAR ANDRES CAICEDO 

UNIGARRO soltero; los comparecientes son de nacionalidad 

colombiana con residencia en el Ecuador la primera de las 

comparecientes y colombiano el segundo, de estado civil solteros, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, 

Provincia del Carchi; capaces y hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlas personalmente doy fe, por haberme presentado 

sus documentos de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias 

a la matriz como habilitantes, bien instruidas por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS 

AGROSERTEC S.A, que copiada literalmente de la minuta que me 

presentan es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una de la que aparezca el 

contrato de constitución de la compañía SERVICIOS TÉCNICOS



o AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A., que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

OSCAR ANDRÉS CAICEDO UNIGARRO, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, con pasaporte número CC uno seis nueve uno 

ocho tres dos cinco y con cédula de ciudadanía número uno seis nueve 

uno ocho tres dos cinco; y, la señora JUANITA MARIA VICTORIA 

ALVEAR SALAZAR, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con 

pasaporte número AO cero nueve cero nueve cinco ocho y con cédula de | 

identidad uno siete uno nueve seis cuatro uno seis siete raya cero. SEGUNDA: - 

CONSTITUCIÓN: Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir, mediante el presente instrumento, la compañía que se 

denominará SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS 

AGROSERTEC S.A. En consecuencia, con esta manifestación de 

voluntad hecha libre, voluntariamente y con pleno conocimiento de los 

efectos llamados a producir, los comparecientes fundan y constituyen 

esta compañía mediante el presente acto de constitución simultánea y 

declaran que vinculan la manifestación de su voluntad expresada a todas 

y cada una de las cláusulas de este contrato. TERCERA: ESTATUTOS: 

La compañía que se constituye mediante la presente escritura pública se 

regirá por las leyes ecuatorianas y los siguientes estatutos: ESTATUTOS: 

I. NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, 

PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO.- 

UNO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- SERVICIOS TÉCNICOS 

AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A. es una Sociedad Anónima 

organizada y existente de acuerdo con las leyes de la República del 

Ecuador, que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones



  

Compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Tulcán, Cantón 

Tulcán, Provincia del Carchi, pero podrá establecer agencias o 

sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa 

resolución de la Junta General, adoptada con sujeción a la ley y estos 

estatutos. ARTÍCULO.- TRES: OBJETO.- La compañía tendrá como 

objeto principal las actividades de apoyo al sector agropecuario: a) La 

compra, adquisición, recepción, promoción, venta, transferencia entrega 

y comercialización de productos agrícolas, veterinarios y otros bienes y 

productos relacionados (“los productos agropecuarios ”), b) La 

verificación de la calidad de los productos agropecuarios ; y, d) La 

coordinación logística del transporte, almacenamiento, depósito, 

exportación e importación de los referidos productos agropecuarios . La 

compañía podrá intervenir o participar en licitaciones, concursos de 

ofertas, concursos privados de precios y cualquier otro tipo de 

contratación pública o privada permitida por la Ley para el cumplimiento 

de su objeto social. La sociedad podrá desarrollar las actividades que 

constituyan su objeto social, por cuenta propia o conjuntamente con las 

personas naturales o jurídicas del modo y forma que se requiera de 

conformidad con las disposiciones de las leyes aplicables y los 

reglamentos que tengan validez legal en el Ecuador. Para llevar a cabo 

su objeto social, la compañía solicitará y obtendrá todas las 

autorizaciones, concesiones, licencias y demás permisos que sean 

necesarios de conformidad con las leyes aplicables. Para realizar su 

objeto, la compañía también podrá practicar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que las leyes ecuatorianas permitan a las empresas



que desempeñan las actividades descritas en la presente cláusula, previo 

el cumplimiento de los requerimientos establecidos en las leyes vigentes. 

ARTÍCULO.- CUATRO: MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá: (a) Adquirir acciones o intereses, o celebrar contratos 

de asociación, sociedad de hecho, consorcio o Joint Venture con otras 

sociedades dedicadas a prestar servicios accesorios o complementarios 

a los que constituyan el objeto de la sociedad previo el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la ley de la materia. (b) Efectuar toda clase 

de actos y contratos, cualquiera que sea su naturaleza, permitidos o no 

prohibidos por la ley ecuatoriana; (c) Participar en el capital social de toda 

clase de sociedades, empresas y negocios; proponer y participar en la 

constitución, transformación, fusión, escisión y liquidación de sociedades; 

(d) Promover, constituir, organizar y tomar participación en el capital o 

patrimonio de toda clase de sociedades civiles y mercantiles, 

asociaciones o empresas, industriales, comerciales, de servicio o de 

cualquier otra indole; (e) Adquirir para sí, negociar, aprovechar y disponer, 

por cualquier título de acciones, partes sociales y participar en cualquier 

otra forma en sociedades ya existentes, e intervenir como asociante o 

asociado de empresas o negociaciones de cualquier naturaleza; (f) 

Adquirir para sí, a cualquier título, de acciones, participaciones y de toda 

clase de valores, bonos, pagarés, obligaciones, certificados y títulos de 

crédito en general; la participación en contratos de participación, alianzas 

estratégicas, Joint Ventures y cualesquiera otras formas de asociación 

empresarial; (g) Realizar toda clase de servicios y realizar toda clase de 

actos o contratos de cualquier indole permitidos por la ley y que sean 

necesarios, convenientes o tiendan al desarrollo y desenvolvimiento de 

las operaciones sociales; (h) Representar casas comerciales, nacionales



    

   

  

sus fines, la sociedad podrá adquirir, enajenar o gravar cualquier clase de 

bienes o derechos, constituir sociedades o ser socia de ellas, celebrar 

contratos de participación, emitir obligaciones, pagarés y en general 

realizar cualesquiera actividades relacionadas directa o indirectamente 

con sus fines sociales. ARTÍCULO.- CINCO: PLAZO Y DURACIÓN.- El 

plazo por el cual se forma la Compañía es de CINCUENTA años a 

contarse desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

Escritura Pública de Constitución de la misma. Vencido este plazo, la 

Compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los accionistas, 

reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria en forma expresa 

y antes de su expiración decidieren prorrogarlo de conformidad con lo 

revisto por estos Estatutos. ARTÍCULO.- SEIS: DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- La Junta General de Accionistas podrá 

acordar, en la forma prevista por la Ley, la disolución de la Compañía 

antes de que fenezca el plazo establecido en los presentes Estatutos. 

Para la liquidación de la Compañía, por disolución voluntaria o forzosa, 

se procederá de acuerdo con la Ley. Il. CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO.- 

SIETE: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de Ochocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 800.00), dividido en 800 

acciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1.00) cada una. ARTÍCULO.- OCHO: REFERENCIAS 

LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de capital, 

preferencia para la suscripción de acciones, capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto 

por la Ley. 1. DE LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS. ARTÍCULO..-



NUEVE: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

nominativas, ordinarias e indivisibles. ARTÍCULO.- DIEZ: EXPEDICIÓN 

DE TÍTULOS.- Las acciones constarán de títulos numerados que serán 

autenticados con la firma del Presidente y del Gerente General. Un título 

de acción podrá comprender tantas acciones cuantas posea el titular o 

parte de éstas, a su elección. ARTÍCULO.- ONCE: REFERENCIAS 

LEGALES.- En cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, 

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se estará a lo 

dispuesto por la Ley, al igual que en lo relacionado con los derechos y 

obligaciones de los accionistas. IV. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO.- DOCE: La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas, órgano supremo de la 

Compañía y administrada por el Presidente y el Gerente General de la 

misma. A.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO..- 

TRECE: COMPOSICIÓN.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la Compañía y se compone de los accionistas o de sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum y en las 

condiciones que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y los presentes estatutos exigen. ARTÍCULO.- CATORCE: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la 

Ley y los presentes estatutos señalan como de su competencia privativa; 

b) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos 

administradores las normas consagradas en estos estatutos; Cc) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la Compañía y de 

factores mercantiles; d) Elegir y remover al Presidente y al Gerente 

General, y fijar sus remuneraciones; y, e) Dirigir la marcha y orientación
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funciones que la Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a otro 

organismo social. ARTÍCULO.- QUINCE: JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General de la Compañía, por 

iniciativa propia o a pedido de cualquiera de los accionistas, convocarán 

a Junta General Ordinaria una vez al año, dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes 

puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que le 

presentarán el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 

sociales en el último ejercicio económico y dictar su resolución al 

especto; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales 

y de la formación del fondo de Reserva; c) Proceder, llegado el caso, a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según 

estos estatutos, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. 

ARTÍCULO.- DIECISÉIS: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El 

Presidente y/o el Gerente General convocarán a reunión extraordinaria 

de la Junta General de Accionistas cuando lo consideren necesario; 

cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social y cuando así lo 

dispongan la Ley y los estatutos. ARTÍCULO.- DIECISIETE: 

CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que, sobre el 

particular, reconoce la Ley, al Superintendente de Compañías y al 

Comisario, las convocatorias para las reuniones de la Junta General de 

Accionistas serán hechas por el Presidente y/o el Gerente General de la 

Compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado para



la reunión; en este lapso no se incluirá el día en que se haga la 

convocatoria, ni el día fijado para la reunión. El Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria 

que se haga por la prensa se le convoque especial e individualmente, 

mencionándolo con su nombre y apellido. La convocatoria expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no expresados 

en la convocatoria. Además, para aquellos accionistas que hubieren 

registrado su dirección en la Compañía, la convocatoria les será hecha 

con la misma anticipación de ocho días, mediante cablegrama o 

telegrama fechado, confirmado mediante carta certificada. ARTÍCULO..- 

DIECIOCHO: QUÓRUM.- Para que la Junta General de Accionistas 

Ordinaria o Extraordinaria pueda válidamente.dictar resoluciones, deberá 

reunirse en el domicilio principal de la Compañía y concurrir a ella un 

número de personas que representen por lo menos la mitad más uno de 

las acciones suscritas y pagadas. Si la Junta General no puede reunirse 

en la primera convocatoria, por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos 

expresados en la primera convocatoria; la Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes y se 

expresará así en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO.- 

DIECINUEVE: MAYORÍA.- Salvo las excepciones legales y estatuarias, 

las decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno 

del capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la propuesta 

“se considerará negada. ARTÍCULO.- VEINTE: QUÓRUM MAYORÍA



  

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, | 

transformación de la Compañía, la reactivación de la Compañía, en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella un número de 

personas que representen por lo menos, la mitad más uno de las 

acciones suscritas y pagadas. Si no se obtuviere en primera 

convocatoria el quórum establecido, se procederá a una segunda 

convocatoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó 

, en la primera convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta 

CA Seneral podrá constituirse con la representación de la tercera parte del 

3 Capital pagado, particular que se expresará en la convocatoria que se      

    

haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se lograre el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la primera 

reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

este particular en la convocatoria que se haga. Para los casos previstos 

en este ARTÍCULO, las decisiones de la Junta General serán adoptadas 

con el voto favorable de, por lo menos, la mitad más una de las acciones 

pagadas representadas en ella. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO.- VEINTIUNO: 

DERECHO A VOTO.- En la Junta General cada acción ordinaria pagada 

tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan 

derecho a voto en proporción a su haber pagado. ARTÍCULO..- 

VEINTIDÓS: REPRESENTACIÓN.- A más de la forma de representación 

 



prevista por la Ley, un accionista podrá ser representado en la Junta 

General mediante apoderado con poder notarial, general o especial, o 

con simple carta poder, la misma que podrá ser enviada vía fax o correo 

electrónico y ratificada por correo. Si el poder o la carta poder no 

expresare la extensión del mandato, se entenderá que es amplio y 

suficiente para que el mandatario represente al mandante en todo lo que 

la Ley de Compañías y los presentes estatutos lo permitan. ARTÍCULO..- 

VEINTITRÉS: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

- acepten por -unanimidad- la celebración de .la Junta, quienes deberán 

suscribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo, 

cualesquier de los asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO.- VEINTICUATRO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las 

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía o, 

en su defecto, por el accionista o representante que, en cada sesión se 

eligiere para el efecto. El Gerente General de la Compañía actuará como 

Secretario de la Junta General y, en su falta, se designará un Secretario 

Ad-hoc. B.- EL PRESIDENTE ARTÍCULO.- VEINTICINCO: DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será 

nombrado por la Junta General de Accionistas de la Compañía y ejercerá 

sus funciones por el período de cinco (5) años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser 

accionista de la Compañía. En caso de ausencia o impedimento temporal
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al Presidente, quien ejercerá este cargo por el lapso que faltare para 

completar el período para el cual fue elegido el Presidente o hasta que la 

Junta General de Accionistas nombre al nuevo Presidente de la 

compañía. ARTÍCULO.- VEINTISÉIS: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Son deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Presidir 

las sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Vigilar la buena 

marcha de la Compañía; c) Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General de 

“————aocionistas designe al Gerente General Titular de la Compañía; d) 

Supervisar la gestión del Gerente General y demás funcionarios de la 

  

   
mpañía; y, e) Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás. 

atribuciones que le correspondan según la Ley y los presentes estatutos. 

C. EL GERENTE GENERAL ARTÍCULO.- VEINTISIETE: EL GERENTE 

GENERAL.- La administración y dirección de la Compañía estará a cargo 

del Gerente General de la misma. Para el ejercicio de este cargo no se 

requiere ser accionista de la Compañía. En caso de ausencia o 

impedimento temporal o definitivo del Gerente General, la Gerencia 

General será ejercida por el Presidente de la compañía, con todas las 

atribuciones que le corresponden al Gerente General, quien ejercerá este 

cargo por el lapso que faltare para completar el período para el cual fue 

elegido el Gerente General o hasta que la Junta General de Accionistas 

nombre al nuevo Gerente General de la compañía. ARTÍCULO.- 

VEINTIOCHO: DESIGNACIÓN.- El Gerente General será elegido por la 

Junta General de Accionistas por un periodo de dos (2) años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente.  ARTÍCULO.-  VEINTINUEVE:



REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde al Gerente General de la 

Compañía la representación legal, judicial y extrajudicial, de la misma. 

ARTÍCULO.- TREINTA: OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El 

Gerente General de la Compañía tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, 

los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

General de Accionistas. En particular, a más de la representación legal 

que le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan 

a continuación: UNO) Realizar todos los actos de administración y 

gestión diaria de las actividades de la Compañía, orientadas a la 

consecución de su objeto. DOS) Someter anualmente a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas un informe relativo a la gestión llevada 

a cabo-en nombre de la Compañía. TRES) Formular a la Junta General 

de Accionistas las recomendaciones que considere convenientes en 

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas. 

CUATRO) Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones. CINCO) Constituir 

factores mercantiles y mandatarios generales con autorización de la 

Junta General con las atribuciones que considere convenientes y 

removerlos cuando considere del caso. SEIS) Designar apoderados 

especiales de la Compañía, así como constituir procuradores judiciales, 

cuando considere necesario o conveniente hacerlo. SIETE) Dirigir y 

supervisar la contabilidad y servicio de la Compañía, así como velar por 

el mantenimiento y conservación de los documentos de la Compañía. 

OCHO) Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 

económico y facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad. 

NUEVE)Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y
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endosar y avalar letras de cambio y cualesquier otros efectos de 

comercio. ONCE) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General de Accionistas. DOCE) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los estatutos 

presentes, así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. V. DE LOS 

ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO.- TREINTA Y UNO: LOS 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

principal y otro suplente, los que durarán un (1) año en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Para ser Comisario 

o se requiere ser accionista de la Compañía. Los Comisarios tendrán 
todos los derechos, obligaciones y responsabilidades determinados por 

la Ley y los presentes estatutos. ARTÍCULO.- TREINTA Y DOS: EL 

CONSEJO DE VIGILANCIA.- La Junta General de Accionistas podrá 

decidir, a su criterio, la creación de un Consejo de Vigilancia, designar a 

sus miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El Comisario 

necesariamente formará parte de este Consejo, pero sus 

responsabilidades, deberes y atribuciones no podrán ser transferidos a 

dicho Consejo, bajo ninguna circunstancia. Vi. DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTÍCULO.- 

TREINTA Y TRES: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

de la Compañía se iniciará el primero de enero y terminará al treinta y uno 

de diciembre de cada año. ARTÍCULO.- TREINTA Y CUATRO: 

APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún balance 

sin previo informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 

 



- balances, así como las cuentas y documentos correspondientes, por lo menos 

treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que los 

aprobará. El balance general, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 

memoria del Gerente General y el informe del Comisario, estarán a disposición 

de los accionistas por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 

de reunión de la Junta General que deberá conocerlos. ARTÍCULO.- TREINTA 

Y CINCO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje, no 

menor al diez por ciento (10%) de ellas, para la formación de reserva legal, 

hasta que ésta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento (50%) del 

capital social. ARTÍCULO.- TREINTA Y SEIS: RESERVAS FACULTATIVAS Y 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hechas las 

deducciones a-las que se refiere el ARTÍCULO precedente de estos estatutos, 

la Junta General de Accionistas podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas 

las utilidades líquidas distribuibles a la formación de reservas facultativas o 

especiales, será necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los beneficios líquidos 

anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

Compañía. VI. DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCULO.- TREINTA Y SIETE: 

ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos 

en general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la 

facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como 

aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran sin perjuicio de 

lo que para fines especiales establezca la Ley. ARTÍCULO.- TREINTA Y



  

leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la Escritura 

Pública de constitución de la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas 

a estos estatutos. HASTA AQUI LOS ESTATUTOS. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE ACCIONES: Los accionistas fundadores suscriben y pagan integramente el 

capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 800,00) 

dividido en ochocientas (800) acciones nominativas y ordinarias de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

  

    

PORCENTAJE 'N ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ORC AJ ACCIONES 

Oscar Andres Caicedo 
. USD 400 USD 400 50.% 400 

Unigarro 

- Juanita Maria Victoria 
USD 400 USD 400 50.% 400 

Alvear Salazar 

TOTAL US $ 800.00 | US $ 800.00 100 % 800           

QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los fundadores de la Compañía de conformidad al 

artículo ciento ccuarenta y siete, inciso segundo de la ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías mediante suplemento del registro Oficial número doscientos cuarenta y 

nueve del veinte de mayo del año dos mil catorce, artículo ciento cincuenta, 

DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE SE COMPROMETEN A PAGAR EL CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SUSCRITO POR CADA UNO DE ELLOS, 

LUEGO DE HABERSE CONSTITUIDO LA COMPAÑÍA; Y, LO REALIZARÁN 

MEDIANTE APORTE EN NUMERARIO EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 

LEGALMENTE AUTORIZADA EN EL PAÍS. Pago que se hará en un plazo de treinta 

días contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

NOMBRAMIENTOS: Para efectos de la fundación de la compañía se nombra por el 

período establecido en los estatutos: como Gerente General de la Compañía, 

  

SEXTA.-



a Oscar Andrés Caicedo Unigarro, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con pasaporte CC uno seis nueve uno ocho tres dos cinco y con 

cédula de ciudadanía número uno seis nueve uno ocho tres dos cinco; y, como 

Presidente de la Compañías a Juanita Maria Victoria Alvear Salazar, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, con pasaporte número AO cero nueve cero 

nueve cinco ocho y con cédula de identidad uno siete uno nueve seis cuatro 

uno seis siete raya cero. SEPTIMA.-DECLARACIONES FINALES: 

Expresamente los fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo 

siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

regirán a la Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula tercera del 

presente contrato, estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente por los accionistas; b) Autorizar al Doctor Marco Rodríguez 

Fuentes para que a nombre de la Compañía realice todos aquellos trámites 

que sean necesarios para el establecimiento legal de esta Compañía hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente; y todos aquellos trámites 

que se generen por virtud de la Supervisión ex-post que realice la 

Superintendencia de Compañías. A este fin, la presente Escritura Pública y en 

especial, esta disposición transitoria, servirán de suficiente documento 

habilitante; c) Autorizar al Doctor Marco Rodríguez Fuentes para que celebre la 

Primera Junta General de Socios Fundadores de la Compañía, con el único 

propósito de nombrar a los representantes legales de la compañía, de acuerdo 

con sus estatutos sociales, para efectos de cumplimiento de lo 

dispuesto por el Art. Ciento cincuenta y uno de la Ley de Compañías 

reformada, actualmente en vigencia; d) Autorizar al Doctor Marco Rodríguez 

Fuentes para que convoque a la Primera Junta General de Accionistas 

de la Compañía, la que tendrá por objeto la ratificación de todas 

las gestiones que a nombre de la Compañía, haya realizado el Doctor



      e 
lo, 4 

Marco Rodríguez Fuentes; y, de ser necesario, la designació 

funcionarios cuyos nombramiento corresponda, de conformidad con los 

estatutos, a la Junta General; así como asumir una decisión respecto a los 

gastos de constitución; y, d) Autorizar al Doctor Marco Rodríguez Fuentes para 

que a su entera discreción y bajo las condiciones que él considere apropiadas, 

delegue o sustituya conjunta o individual, parcial o totalmente, las facultades 

otorgadas mediante el presente instrumento a favor de otros Abogados. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los 

documentos que se acompañan. ”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

por mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y 

- TFT que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada y elaborada por el doctor Marco Rodríguez Fuentes, 

matriculado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número cuatro 

il trescientos cuarenta y uno. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

so MA Ae ALVEAR SALAZAR 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DERESERVA; 7657306 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION . 
RESERVANTE; 1718233255 ESTRELLA RODRIGUEZ ESTEBAN DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/07/2014 

PRESENTI: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 11/08/2014 1:16:07 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL .PERIODO DE ' 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sra E A 

ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 9G8SEH a nuestro sitio 
Web Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https:/Mwwesupercias.gov.eciwebiprivado/extranet/cg!/cllentes/c|_exranet_denominaciones.exelresultado_solicitud_imprimir?sesion=44D7E383CD8BCE56Enu... 14
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¡Sí podemos, 

TULCÁN 
Avancemos..! 
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Veinticinco de Julio de Dos Mil Catorce queda 

inscrito el contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 45 a 45 con el número de 

inscripción 33 celebrado entre: ([COMPAÑIA SERVICIOS TECNICOS 

AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A en calidad de CONSTITUIDA], [ALVEAR 

SALAZAR  JUANITA MARIA VICTORIA en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [CAICEDO UNIGARRO OSCAR ANDRES en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES]). 

  

Elaborado: Sofía Ibarra 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS       as 

  

  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A 

EXPEDIENTE: RUC: |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

JNOMBRE COMERCIAL: | AGROSERTEC S.A 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

«CARCHI TULCAN TULCAN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

. CARCHI TULCAN TULCAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TULCAN LAS GRADAS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

“BOLIVAR S/N LAS GRADAS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELEFONO 1 TELÉFONO 2: 

62985676 

SITIO WEB: - CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ocaicedoOrocketmail.com 

CELULAR: FAX: 

988349400 62985676       
REFERENCIA UBICACIÓN: A TRES CUADRAS DEL TERMINAL TERRESTRE 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR ANDRES CAICEDO UNIGARRO 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: CC16918325 
La 

  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

o Ono O Cil Msi 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

: VA 21.041 
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BEmelNorte sf 05 lb pá Rut > , CAL/RESOLUCIÓN NO 135 (7 
Factura No. 001-002-009570467 a A Factura No. 001-002-009570487 - 
Autorización SRI: 1113747702 mi ANG MITA Autorización SRI: 1113747702 
Fecha de autorización: 01/11/2013 No, de Contro!: 7558520-9K Fecha de autorización: 01/11/2013 
Válida hasta: 23/10/2014 Valor a pagar: , 20.72 Válida hasta: 23/10/2014 

       
  

      
        

    

    
    

  

    

  

  

      

- 08/07/2014 — 28/07/2014 08/07/2014 — 

- Nx 

A - 

EE 7558%> 1802079787 

Código Único Eléctrico Nacional: 1300075585 | Cédula/R.U.C.: 1802070787 Código Postal: ! PUNINA PILALUMBO JOSE MANUEL. “ 

Dirección servicio: BOLIVAR LAS GRADAS : No. de Control: 7558520-9K : 

Plan/Geocódigo: 59 22-04-004-0780 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) rt 4 08/07/2014 1 Dirección servicio: 
3 LE 

Provincia - Cantón - Parroquia: Carchi - Tuican - Tulcan e : 3 et BOLIVAR LAS GRADAS 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: M211339.CON-AM Factor multiplicación: 1.00 . Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA ! 
Desde: 04/06/2014 a Hasta: 02/07/2014 Dias Facturados: — 28 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

ia: 1.00 i ió : 0.000000 él ión: .00 . Factor Potencia: Penalización Fp: Factor Corrección: 1.0 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

TT LECTURAS Y Valores? VALOR CONSUMO: 14.05 CONTRIB. BOMBEROS Ley Defensa Contra incendios 1.70 
“7 Descripción | Actual: Anterior Consumo una O SOUDARIO as SE 

- Energia 46460.00 — — 46308.00 Ta O LV.A (0%) 0.00 

ST RRE SUBTOTAL. SERVICIO ELÉCTRICO [SEJ +. 17.04 
EL ito do) Lal EEE E lad al S . ON SERV.A.PUBLICO GENE. 201 E z INT 

. SUBTOTAL ALUMBRADO PA PÚBLICO API + 2.01 Sic: mbr Público(1) 

: Valores PoAdiEmEsiRl 
ación Tebce 

             

  

3 3 

>; Consumos 
É 2. VALORES PENDIENTES 
6 u 

É _ CONCEPTO . VALOR 5 NCEPTO Z ÉR EE ú 
—] 

6 o 

: o 
: ) ÉSTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO 
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CA A 62000315 
Tulcán, 30 de Julio del 2014 

CARTA DE CESION 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo, JOSE MANUEL PUNINA PILALUMBO, con cédula de ciudadanía número 1802070787, con 

dirección en la calle Bolívar y Las Gradas (esq) a tres cuadras de la terminal terrestre en la 

ciudad de Tulcán, Parroquia Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, por mis propios fines y 

derechos concedo gratuitamente mi domicilio especificado anteriormente para actividades 

económicas a favor del señor OSCAR ANDRES CAICEDO UNIGARRO con número de pasaporte 

CC16918325, representante legal de la EMPRESA SERVICIOS TECNICOS AGROPECUARIOS 

AGROSERTEC S.A, con Ruc a obtener. Pudiendo hacer uso del presente como a bien le 

convenga. 

Particular que comunico para fines legales. 

Atentamente, 

JOSE VUEL PUNINA PILALUMBO 

C.C 1802070787 

PROPIETARIO.-
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